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SUMARIO
Sección 'oficial.
Disposiciones ministeriales.

SECCION DE PERSONAL—Destino al C. de C. don M. Cal
derón.

INTENDENCIA GENERAL—Destino al Capitán de Intenden

cía don J. M. Ulecia.—Aprueba relación de comisiones de
personal de la Escuadra.

•ECCION DE SANIDAD.—Destino al Comandante Médico
don José Rueda.

MRECCION GENERAL DE NAVEGACION, PESCA E IN
DUSTRIAS MARITIMAS.—Gmfiere comisión al Capitán
de Navío don L. Moyá.—Dispone abono de una cantidad.

Sección oficial

ORDENES

El Gobierno de la República se ha servido
disponer lo siguiente:

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo General.

Nombra segundo Comandante de la provincia marítima
de San Sebastián al Capitán de Corbeta D. Manuel Cal
derón y López-Bago.

5 de agosto de 1931.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,

Vicealmirantes Jefes de la Jurisdicción en Marina en Ma
drid y de la Base Naval de Ferrol y General Jefe de la
Sección de Intendencia.

CASARES QUIROGA.

INTENDENCIA GENERAL
Cuerpo de Intendencia.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República ha dispuesto

se nombre mi ayudante personal. al Capitán de Intenden
cia de la Armada D. Juan Miguel Ulecía de la Plaza.
Madrid, 5 d agosto de 1931.

CASARES QUIROGA.
Sres. General Jefe de la Sección. de Intendencia e In

terventor Central del Ministerio.
Señores...

Comisiones.

Excmo. Sr.: El Gobierno provisional de la República,
de conformidad con lo informado por la Intendencia, ha

tenido a bien aprobar las comisiones del servicio desempe
ñadas durante los meses de abril y mayo último por el

personal afecto a la Escuadra, y sin perjuicio de la deta
llada comprobación que, en unión de los documentos que
determina el párrafo tercero de la página 839 (primera
columna) del citado DIARio OFICIAL., haya de practicar
la oficina fiscal correspondiente.
Madrid, 20 de junio de 1931.

CASARES QuIROGA.
Sres. Intendente General, Jefe de la Sección de Conta

bilidad y Ordenador de Pagos e Interventor Central del
Ministerio.
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SECCION DE SANIDAD

Cuerpo de Sanidad.

Nombra mi Ayudante personal al Comandante Médico
de Sanidad de la Armada D. José Rueda y Peña, que
cesará en el destino de Ayudante personal del General
Médico, Inspector de Hospitales, D. Nicolás Rubio Ar
güelles y Salcedo.
Madrid, 5 de agosto de 1931.

CASARES QU EROGA.

Sres. General Jefe de la Sección de Sanidad, Almirante
Jefe de la Jurisdicción de Marina en Madrid, General
jefe de la Sección de Intendencia, Ordenador de Pagos
e Interventor Central del Ministerio.

=

DIRECCION GENERAL
DE NAVEGACION, PESCA

E INDUSTRIAS MARITIMAS
Comisiones.

Excmo. Sr.: Con objeto de ispeccionar las obras úl
timamente realizadas en dos semáforos por cuenta del
fondo económico de Practicajes, se dispone que el Ca

pitán de Navío D. Lorenzo Moyá y Matanza realice di
cha inspección en comisión del servicio, inherente a su

destino y con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de

31 de marzo de 193o (D. O. núm. 76).
Lo que de Orden del Gobierno de la República digo a

y. E. para su conocimiento y demás efectos.—Madrid,
31 de julio de 1931.

CASARES QUIROGA.
Sr. Director General de Navegación, Pesca e Indus

trias Marítimas.

Contabilidad.

Excmo. Sr.: El Gobierno provisional de la República,
de acuerdo con lo propuesto por la Dirección General de

Navegación, Pesca e Industrias Marítimas y lo informado

por la Sección de Intendencia de este Ministerio y la
Intervención General de la Administración del Estado,
ha tenido a bien disponer se abone al Banco de Crédito
Industrial la cantidad de doscientas cuarenta y nueve mil
trescientas setenta y cinco pesetas (249.375), con cargo
al capítulo 2:°, artículo 2.°, de la Subsección II del vigente
Presupuesto del Ramo, concepto "Primas a la construc

ción", número 98, por pago de intereses correspondien
tes al tercer trimestredel presente ario, del préstamo de
20 millones de pesetas hecho por dicha entidad bancaria
al Instituto de Protección a la Marina mercante.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Madrid, 28 de julio de I93I.

CASARES QUIROGA.
Sres. Director General de Navegación, Pesca e Indus

trias Marítimas, General Jefe de la Sección de Inten

dencia, Ordenador de Pagos e Interventor Central del
Ministerio.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


